
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintidós (22) de septiembre de 2023. 

A despacho del señor Juez informando que la parte demandante allegó liquidación 

del crédito, de la cual se le corrió traslado a la parte demandada. Este a su vez, a 

través de apoderado judicial allegó escrito haciendo unos pronunciamientos 

respecto de la liquidación presentada por la parte demandante. 

 

Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
                                             Rad. 2019-00236 
        Interlocutorio 0551 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 
 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  SANDRA MILENA RODRÍGUEZ SIERRA  
                       C.C. 40442909 
Demandado:  SEGUNDO HERMENIGILDO SANTANDER MELO 
   14885485 
Radicado:  2019-00236 

  

 

  Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso de la 

referencia, y teniendo en cuenta la objeción hecha por la parte demandada a la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, el despacho procede a 

liquidar el crédito. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 



Teniendo en cuenta los argumentos presentados por la parte 

demandada frente a la liquidación presentada por la parte demandante, el despacho 

difiere de lo solicitado por la parte demandada en algunos aspectos y corrobora en 

otros, evidenciando que: 

 

1. En lo que tiene que ver con el concepto de gastos de vestuario, para los 

años 2022 y 2023, el despacho tendrá en cuenta en la liquidación 

efectuada, los gastos realizados durante los meses de junio y diciembre 

de 2022, y junio de 2023. Es de anotar que mediante acta de conciliación 

celebrada el 10 de agosto de 2007 en la Comisaría de Familia de 

Malambo, se acordó que el vestido y calzado sería dos veces al año 

(junio y diciembre), por el valor del 50% de los gastos, así mismo el 50% 

de los gastos por concepto de salud y educación 

 
2. En cuanto al transporte escolar si está contenido dentro de los gastos 

de educación, lo mismo que los demás elementos utilizados dentro del 

estudio. 

 
3. En lo referente a gastos de salud, si se tendrán en cuenta, toda vez que 

en dicha conciliación se acordó que el demandado cubriría el 50%, no 

se especificó si era particular o por la EPS. 

 

Es claro entonces que de los valores presentados por la parte demandante, 

frente a los gastos escolares, vestuario y salud, y que en principio los presentó con 

un valor del 100%, este despacho sólo tendrá en cuente el 50% del valor total de 

los mismos, esto dando cumplimiento a lo acordado por las partes en el acta de 

conciliación celebrada  

 

  Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el numeral 3 del 

art. 446 del C. G. del P. el Juzgado reliquida el crédito de la siguiente manera:  

 

 



Para resolver se hace necesario

 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
 
 

Por lo tanto, el despacho APRUEBA la anterior liquidación.  



 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
ALEG 
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